
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

 
REFERENCIA: 2020-00245 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA 

CUANTIA  

DEMANDANTE: LUZ MARINA MUÑOZ SANCHEZ   

DEMANDADO: LUIS HENRIQUE HERNANDEZ  

 
 

Habiendo correspondido a este Juzgado por reparto la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que la demanda y 

anexos, reúne a cabalidad las exigencias consagradas en los 

artículos  82, 83, 84 y 368 del Código General del Proceso, 

circunstancia por la cual se procederá a su admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda que para proceso VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA, 

que en escrito inmediatamente anterior formula por intermedio 

de Apoderado Judicial, la señora LUZ MARINA MUÑOZ SANCHEZ, en 

contra de LUIS HENRIQUE HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO: A la demanda que se admite, imprímasele el trámite 

consagrado en el artículo 368 y ss del Código General del 

Proceso.         

 

TERCERO: Para la notificación personal de la parte demandada, 

dese cumplimiento a lo establecido en el decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, en concordancia con los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, y córrasele traslado por el término 

de 20 días tal como lo dispone el artículo 369 del C.G.P. 

 



CUARTO: Se ordena la inscripción de la demanda, sobre el 

vehículo de placas KMR451, MARCA HYUNDAI, LINEA TUCSON, de 

propiedad del demandado LUIS ENRIQUE HERNANDEZ, el cual se 

encuentra matriculado en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO 

ANTIOQUIA. 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería amplia y suficiente al Doctor 

MIGUEL ANDRES ISAZA ARIAS, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 1.094.898.784, y portador de la Tarjeta 

Profesional Número 282.257 otorgada por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante en este asunto.  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

30 DE JULIO DE 2020 
 

 

RICARDO OROZCO VALENCIA  
S E C R E T A R I O 

 

 


